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Precios— Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
9659

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día. en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.1 * * * s * * 8 Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 5 y 6 de Noviembre de 1928)

Núm. 2508
GOBIER_NO CIVIL 

Fomento.—Circular
No habiendo remitido las Juntas de 

Informaciones Agrícolas que a continua- 
úón se expresan, a la Jefatura del Servi
cio Agronómico los resúmenes a que se 
contrae el artículo 14 del R. D. de 29 de 
abril de 1927 publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l del dia 17 de mayo, llamo la 
atención de las referidas Juntas acerca 
de la obligación de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el citado artículo, previ
niéndoles que de no cumplimentarlo den
tro de los quince dias siguientes al 5 del 
actual me veré precisado a imponerles 
la sanción prevista en el artículo 24 del 
mencionado R. D.

Palma 5 de noviembre de 1928.
El Gobernador 1 

Pe d r o  Ll o s a s

Alaró, Alayor, Alcudia, Andraitx, 
Arta, Bañalbufar, Binisalem, Búger, Bu- 
bola, Campanct, Campos del Puerto, Cap- 
depera, Cindadela, Consell, Costitx, Es- 
corea, Esporlas, Estellenchs, Perrerías, 
tormentera, Fornalutx, Ibiza, Inca, Llo- 
ret de Vista Alegre, Llubí, Lluchmayor, 
-Hahón, Mancor del Valle, María de la 
Jalud, Marratxi, Montuiri, Muro, Petra, 
tollensa, Porreras, Sancellas, San José,
san Juan, San Juan Bautista, San Loren- 

de Deseardazar, Santa Margarita, San- 
§fiy, Selva, Ses Salines, Valldemosa y 
Wanacor. * * * 

Núm. 2510
G i r c u I a r

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
ción en telegrama, de 31 de octubre pró- 
^nio pasado me dice lo que sigue:

. , «Observada en Córdoba venta pistoli- 
^tas calibre 3 mm. con inscripción «G. A. 
tibar 1920», número cerca culata que
8* bien las consideran juguetes pueden 
Considerarse peligrosas máxime manos 
hñios que las adquieran escaso importe, 
^participo a V. E. rogándole sea prohi- 
'dda venta las mismas».

Lo que se publica para general cono- 
cnnieuto y cumplimiento por parte de los 
^es. Alcaldes y demás dependientes de

Autoridad.
Palma, de Mallorca G de noviembre de 

l928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

SECCIOXJE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La constante y meritoria la

bor que vienen desarrollando los Vocales 
del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, desde hace más de veinte años, 
sin recompensa alguna, cuya actuación 
benéfico-social se refleja en' la vitalidad 
de las Juntas provinciales, que amparan 
en los diversos matices de la obra protec
tora a miles de niños en España, debien
do considerarse al Consejo definitivamen
te incorporado a nuestro régimen admi
nistrativo. obliga a revestirle de aquellos 
prestigios con que fueron realzados otros 
Cuerpos consultivos, a fin de que en los 
futuros desenvolvimientos del expresado 
organismo, que han de intensificar más 
cada día los trabajos de sus elementos di
rectores, puedan éstos hacer frente con 
toda la. autoridad que su importancia re
quiere a las múltiples cuestiones que Ies 
están encomendadas.

En atención a las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, l.° de noviembre de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Sereriano Martínez Anido.

REAL DECRETO
Núm. 1870

A propuesta del Ministro de la Gober
nación.

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Los Vocales del Con

sejo Superior de Protección a la Infancia, 
tendrán los mismos honores e iguales con
sideraciones que los Jefes superiores de 
la Administración civil.

Dado en Palacio a primero de noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Mininistro de la Gobernación.

Sereriano Martínez Anido.
(Gaceta 3 noviembre de 19-28) 

** *
REAL ORDEN

Núm. 1183
Excmo. Sr.: Determinada con carác

ter general la organización de las Juntas 
provinciales de Transportes al efecto de 
a aplicación de las disposiciones referen

tes a los servicios públicos de transpor
tes mecánicos rodados sobre vías ordina
rias del Estado, Mancomunidad, Diputa
ciones y Ayuntamientos, la Diputación 
de Navarra solicitó del Gobierno la apli
cación de un régimen de excepción en 
aquella provincia, en atención al espe
cial carácter de su organización adminis
trativa; y sometido el asunto al Consejo 
de Ministros, y conforme éste en ,1a con
veniencia de completar la organización 
de tales Juntas dando entrada en ellas a 
representantes de las Diputaciones pro
vinciales,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha sei vido 
disponer, con carácter general, fine for

men parte en lo sucesivo de las Juntas 
provinciales de Transportes dos Diputa
dos provinciales y el Ingeniero encarga
do del servicio de carreteras de la pro
vincia, continuando en el resto de su or
ganización y funciones las expresadas 
Juntas rigiéndose, sin excepción alguna, 
por las disposiciones legales que regulan 
el tráfico de los vehículos con motor me
cánico en los transportes por carretera 
de viajeros y mercancías.

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. É. muchos años. Ma
drid, 3 de noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Presidente de la Junta Central y 

señores Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Transportes mecánicos 
rodados.

(Gaceta 4 noviembre de 1928)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n

Núm. 239
limo. Sr.: En atención a que las dispo

siciones dictadas por e-Me Ministerio, unas 
exceptuando del pago del impuesto o tasa 
de rodaje a los carros agrícolas y otras 
estableciendo preceptos y normas que re
gulen la exención referida, han motivado, 
por cuanto se refiere a la cobranza de la 
tasa correspondiente al año 1927, confu
siones inevitables, dado que el padrón y 
cargo para la percepción de la misma se 
hizo teniendo en cuenta las disposiciones 
del Real decreto-ley de 26 de julio de 
1926. que obligaba a todos los carros en 
general al pago de la tasa, y no siendo 
posible establecer en los actuales momen
tos la clasificación oportuna, por las ra
zones antes expuestas, a los efectos de no 
incurrir en las inevitables confusiones a 
que daría lugar el apremio del impuesto, 
con grave daño y quebranto de una gran 
parte de contribuyentes que hallándose 
exentos en el pago del mismo se verían so
metidos injustamente a un procedimiento 
de ejecución, por falta de clasificación 
adecuada, con perjuicio de sus intereses,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que todos los propietarios de ve
hículos de tracción de sangre vienen obli
gados al pago de la tasa de rodaje corres
pondiente al año 1927, en la forma pres
crita por las disposiciones dictadas al efec
to, con las excepciones en ellas fijadas 
para los agi’ícolas, debiendo todos pro
veerse de la placa correspondiente, sin 
cuyo requisito no podrán circular a partir 
del día l.° de diciembre próximo; y

2.° Que única y exclusivamente, por 
lo que afecta a la cobranza del año 1927 y 
mientras no termine el período voluntario 
de la recaudación de la tasa del año 1928, 
los propietarios de los vehículos de trac
ción de sangre afectos a la, misma, y que 
no lo hubieren verificado, podrán ])roce- 
der al pago de aquélla, a los efectos de la 
circulación correspondiente, sin multas, 
penalidades ni recargo de clase alguna.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 

a V. I. muchos años. Madrid, 31‘de octu
bre de 1928.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras públi

cas.
(Gaceta 3 noviembre de 1928).

* * *
Circuito Nacional de Firmes especiales

TASA DE RODAJE
Dispuesto por Real orden del Ministe

rio de Fomento, número 238, fecha 29 de 
octubre de 1928, que los Ayuntamientos 
españoles procedan a formalizar una re
lación de todos los vehículos de tracción 
de sangre de su jurisdicción, con los da
tos necesarios para clasificar los pagos y 
exenciones de la tasa de rodaje, que ha
brán de enviar al Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, se hace saber que és
te, con objeto de facilitar el trabajo y 
unificar la forma de presentación de las 
declaraciones, enviará a todos los Ayun
tamientos las hojas necesarias.

Madrid, 31 de octubre de 1928.—El 
Presidente, El Duque de Arión.

(Gaceta 4 octubre de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2497 

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial dd Hacienda, de Ibiza 

Confeccionado el repartimiento indi
vidual de la riqueza Rústica, de este tér
mino municipal, para el próximo ejerci
cio de 1929, estará expuesto al público a 
efectos de reclamación en esta Deposita
ría por espacio de ocho dias hábiles.

Ibiza 2 de noviembre de 1928.—El Ad
ministrador Depositario, Mariano Riquer.

4, *
Confeccionada la matricula de indus

trial y de comercio de-este término mu
nicipal para el próximo ejercicio de 1929, 
estará expuesta al público a efectos de 
reclamación en esta Depositaría por es
pacio de diez dias.

Ibiza 2 de noviembre de 1928.—El Ad
ministrador Depositario, Mariano Riquer.

** *
Núm. 2502

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el ejer
cicio de 1928 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artículo 5.° del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Puigpuñcnt a 1 de noviembre de 1928. 
— El Alcalde, Antonio Crespi.

** *

M.C.D. 2022



2 Núm. 2449
RnhiP.riin r.ív'ü dfi la urovincia de Baleares Número 

de 1,,a
órden

Licencia expedida 1

NOMBRES VECINDAD perros Armas - ;

Continuación de las licencias de caza y amias expedidas por este Gobierno durante el 
mes de octubre último. _________________________

I
2769 13
2770 13
2771 13
2772 13

Cristóbal Calafat Tomás Lluchmayor 1 8 « || mie
Mateo Ripoll Servera Id. 4 8 8 »
Damián Tomás Noguera Id. 8 8 1 .
Rafael Ciar Oliver Id. 4 8 8 rio-
Antonio Garau Cirerol Id. í ” I
Antonio Terrasa Salvá Id. 4 1 8 tari
Juan Vidal Tomás Id. 4 8 8Nimero Dia NOMBRES

■ orden | , _______________

2666 9 Bernardo Rigo Tomás
2667 9 Pedro Arboua Coll
2668 y Bartolomé Estados Calvo
2669 9 Miguel Beltrán Compañy
2670 y Gregorio Camps Sorra
2671 9 Bartolomé Mimar Mira lies
2672 9 Juan Ordinas Rosselló
2673 9 Miguel Llompart Ferrer
2674 9 Juan Llinás Salóm
2675 9 Sebastián Bauza Burguera
2676 9 Rafael Orell Burguera
2677 10 Lorenzo Pons Coll,
2678 lo Antonio Horrach Bisbal
2679 lo Miguel Compañy Jaume
2680 10 Gabriel Calafell Ordinas
2681 10 Matias Vadell Fu llana
2682 10 Antonio Tomás Garcías
2683 10 Antonio Tomás Gardell
2684 10 Bartolomé Salva Pastor
2685 10 Salvador Campins B.itle
2686 10 Pedro Fiol Nicolau ,
2687 10 Jerónimo Valens Nicolau
2688 10 Rafael Taberner Ferrer
2689 10 Bartolomé Monserrat Servera
2690 10 Juan Binimelis Rigo
2691 10 Jacinto Ribas Magdalena
2692 10 José Puig Muntaner
2693 10 Damián Deyá Ripoll
2694 10 Juan Arbona Vicens
2695 10 Bartolomé Gelabert Gomila
2696 10 Bartolomé Mas Miró
2697 1° Francisco Mas Florit
2698 10 Ramón Oliver Ripoll
2699 10 Juan Vanrell Trobat
2700 io Magín Garau Trobat
2701 10 Jaime Juan Roca
2702 10 Mateo Vanrell Camps
2703 10 Antonio Sastre Bonet
2704 10 Francisco Pol Beltrán
2705 10 Bernardo Ferrá Gardas
2706 10 Antonio Bouvart Dubois
2707 10 Andrés Juan Rayo
2708 10 Juan Torres Ferrer
2709 10 Mateo Pamundi Monserrat
2710 11 Antonio Cañellas Sureda
2711 11 Pablo Bauzá Bosch
2712 11 Pedro Mimar Fullana
9713 11 Antonio Oliver Más
•>7i4 ii Magín Bordoy Bordoy 
2715 11 Antonio Bergas Mayol 
2716 11 Francisco Cañellas Frontera 
2717 11 Pedro Comas Serra 
2718 11 Bernardo Borras Florit 
2719 11 Mateo Borrás Bennasar 
2720 11 Nicolás Villalonga Cotonee 
2721 11 Antonio Fiol Gomila 
2722 11 Juan Roca Marimón , 
2723 11 Juan Cañellas Crespi 
2724 11 Antonio Janer Llompart 
2725 11 Bernardo Sampol Fiol 
2726 11 Marcos Colomar Colomar 
2727 11 Vicente Rosselló Rossello 
2728 11 Martin Salas Llopis 
2729 11 Francisco Maten Frau 
2730 11 Lorenzo Cañellas Ferrer 
2731 11 Juan Caldentey Rigo 
2732 13 Antonio Serra. Martorell 
2733 13 Pablo Nicolau Fiol 
2734 13 Rafael Fuster Miró , 
2735 13 Gabriel Durán Colorabas 
2736 13 Pedro Ferrer Balaguer 
2737 13 Arturo Cardell Ginart 
2738 13 Antonio Vicens Balaguer 
2739 13 Julián Vicens Estarellas 
2740 13 Esteban Garí Huguet 
2741 13 Jaime Matas Sureda 
2712 13 Andrés March Ribas 
2743 13 Antonio Capellá Jaume , 
•>744 13 Benito Cantallops Contesti 
2715 13 Andrés Ribas Tugores 
2746 13 Miguel Roca Liado 
2717 13 Bartolomé Porcel Ferrer 
2718 13 Pedro Roig Pons 
2749 13 Antonio Pujol Tous 
2750 13 Antonio Rús Sánchez 
2751 13 Gabriel Palón Muntaner 
2752 13 Francisco Capellá Serra 
2753 13 Gabriel Pons (Madera , 
2751 13 Sebastián Vich Barceló 
2755 13 Antonio Moyá Oliver 
2756 13 Antonio Servera Barcelo 
2757 13 Tomás Oliver Martorell 
2758 13 Sebastián Adrover Obrador 
2759 13 Miguel Veñy Alou 
2760 13 Juan Nadal Susanna 
2761 13 Damián Mulet Soler 
2762 13 Andrés Ad -over Rigo , 
2763 13 Sebastián Sorra Mesquida 
2764 13 Juan Garcías Martorell 
2765 13 Miguel Adrover Nicolau 
2766 13 Miguel Perelló Veñy 
2767 13 Jaime Rigo Monserrat 
2768 13 Antonio R imón Rossello

I

VECINDAD
Licencia expedida

Caza rorros Armas

9773 13
2774 13
2775 13

Santañy 
Sóller 
Id. 
Inca 
Esporlas 
Algaida 
Alaré 
Alcudia 
Santa María 
Salinas 
Id.
Palma 
Id. 
Id. 
Id.
Lláchmayor 
Id.
Id.
Id.
Felanitx 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Sóller 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id 
Id. 
Algaida 
Id.
Id.
Lloret V. Alegr 
San Juan 
L1 oseta 
Porreras 
Manacor 
Alaré
S. Lorenzo (Ibizr 
Lluchmayor 
Palma.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Montuiri 
Id.
Marratxí 
Inca
Val Idem osa 
San Carlos 
San Rafael 
Muro 
Selva
Santa Maria 
Petra 
Palma 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Felanitx 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 » »
1 » »
1 » »

» 1 »
1 » »
1

1 » »
1 » »
1 » »

1 « »

| » »
1 » »
1 » »

1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »

» »
1 » »
1 » »
4 » »
1 » »

el» »
1 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »

t) 1 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » » "
4 » »
4 » »
1 » *
4 » »
4 » »
4 » »

10 »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »

• » » 1 Guardias
» ” 1 Jurado

4 » »

4 » »
4 » »

» »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »

• 4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » *
4 » »
1 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »

2777 13 Antonio Ripoll Llompart Id. » jn5
2778 13 Juan Liado Nicolau Porreras 1 »
2779 13 Jaime Mora Vidal Id. J » $ céu
2780 13 José Serra Barceló Id. ; » ”
2781 13 Juan Sastre Servera Id. ; „ ” rio-
2782 13 Juan Barceló Feliu Id. 1 ” CUa
2783 13 Antonio Dols Trias Id.
2784 13 Bartolomé Mora Saletas Id. J ”
2785 13 Pablo Mora Alcover Sóller 1 » 1 J
2786 13 Simón Mayol Umbert Id. í » ” । síKt
2787 13 Andrés Arbona Arbona Id. , J ” J
2788 13 Nicolás Coll Borrás Alaro 1 » » Jur
2789 13 Juan Arbós Rayo Id. ¡ ” 1 -1
2790 13 Miguel Rosselló Arrom Id. J ' 1 r
2731 13 Bartolomé Morro Marti Bimsalem 1 » ■1 1
2792 13 Gabriel Gomila Comas Id. 1 " » I ciei
2793 13 Pedro Moyá Fiol , Id. j ” . * '
2794 13 Jaime Alorda Borras Id. 1 » ber
2795 13 Juan Mimar Oliver Algaida 1 » »
2796 13 Juan Bauzá Juan Id. , 4 » »
2797 13 Lorenzo Pomar Mayol Arta 1 ” » H| ;
2798 13 Pedro Santandrcu Vives Id. 1 » v j
2799 13 José Balaguer Vallés Inca ¡ » » tr¡h
2800 13 Antonio Nicolás Oliver Id. 1 » 1
2801 13 Jaime Vicens Cifre 1 ollensa 1 - » nor
2802 13 Juan Bernat Torrandell Id. 1 ” perr
2803 13 Antonio Bauzá Nicolau Marratxí ; ' ” 1 tos
2804 13 Antonio Camps Roca , Esporlas 7 8 te A
2805 13 Lorenzo Bennasar Ramón Lloseta ; * ” ‘ háb
2806 13 Pedro Sancho Antigües Son Servera 1 » » la¡i
2807 13 Francisco Alberti Moragues Bañabnuar » 1 » II
2808 13 El mismo Id- 1 1 ” 1 1
2809 15 Bartolomé Pascual Estarellas I alma » 4 » 1 Alc

. 2810 15 Tomás Socias Florit Id.
2811 15 Sebastián Sabater Mayol Id. 1 ” » K
2812 15 Jaime Planisi Serra , Id. 1 ” ” ■
2813 15 Pedro Francisco Barceló Rossello Inca 1 » »
2814 15 Guillermo uliver Martorell Id. 1 ” » __
2815 15 Bartolomé Pericás Oliver Id. 1
2816 15 Pablo Salvá Salva Lluchmayor
2817 15 Jaime Salvá Salvá . Id. J 8 ir
2818 15 Pedro Antonio Tomás Oliver Id. 1 » »
2819 15 Damián Deyá Casasnovas Sóller
2820 15 Podro A. Colora Anfós ' Fornalutx 1 » » |
2821 15 Miguel Cabot Gayá Marratxí 1 » » 1
2822 15 Matías Cañellas Terrasa Id. ; ” ” r5®
2823 15 Vicente Matas Juan Id. ¡ 8 8 xú
2824 15 Antonio Tugores Salas Id. 1 8 8 dei
2825 15 Mateo Seguí Vich Id. 1 8 8 trie
2826 15 Bernardo Batle Amengual Id. 8 - 8 —-
2827 15 El mismo Id- . J ” 1 40
2828 15 Miguel Más Más Felanitx 1 » »
2829 15 Miguel Filori Molí Lluchmayor » » 1 Gda. Jurado
2830 16 Francisco Estarellas Serra Palma 1 » » 1 4u
2831 16 José Aguiló Fuster Id. 1 8 8 I 4Ü
2832 16 Onofre Gil Cerda Id- } 8 8 [ 40
2833 16 Antonio Morey Ferragut Id. } a 8 1 40
2834 16 Miguel Pocovi Prohens Campos del Pto. 1
2835 16 Tomás Coll Ginart Id. í ” * 1 40
2836 16 Bartolomé Monserrat Ginart Id. J » 8 1 4u
2837 16 Francisco Vives Calafat Id. J 8
2838 16 Larenzo Cáffaro Vanrell Id. ? ' " D
2839 16 Miguel Bibiloni Pou Algaida 1 » 8 4Q|
2840 16 José Llompart Barceló Id. 1 » -
2841 16 Gabriel Ramís Fiol Id. 1 8 40
2842 16 Antonio Garcías Sastre Id. 1 »
2843 16 Bernardo Bonet Orell Salinas 1 » ”
2844 16 Juan Garcías Burguera Id. . . ; ” ” lo
2815 16 Mateo Molí Bisquerra Montuiri 1 » 8 4Q
2846 16 Gabriel Roca Marimón Id. 1 » »
2847 16 Guillermo Ferrer Pastor santa Margal ita 1 » »
2848 16 Juan Muntaner Fornés Id. J 8 8 ¿
2849 16 Miguel Febrer Font . J etra 1 » 8 4(.
2850 16 Franc.0 Truyols Rodriguez-Roda Id. I 40
2851 16 Antonio Salóm Vadell Id. 1 8 8 4,
2852 16 Andrés Maestre Sansó \ illafranca ; * ¿
2853 16 Juan Seguí Martorell Inca 1 8 8
2851 16 Juan Colora Vives Yieya' 1 ” ” 40
2855 16 Lorenzo Guasp Valcaneras Alaro 1 » » 4(
2856 16 Guillermo Mascaré Huguet Felanitx 1 » 8
2857 16 José Prats Tur kan José » 8
2858 16 Francisco Ferrer Costa tormentera 1 »
2859 16 Guillermo Mora Alcover So 1er 1 » 8 4(
2860 16 Jaime Canet Nicolau Felanitx J » ’ 4(
2861 17 Pablo Quetglas Seguí Palma 1 » 4#
2862 17 Guillermo Gayá Cañellas id. 1 ' » 4
2863 17 José Aloy Salóm Id. 1 8 4
2864 17 Damián Tous Salas jd- 1 » 4
2865 17 Francisco Russinyql Fuster Id. 1 » 4
2866 17 Gabriel Bibiloni Oliver Id- 8 4
2867 17 Lorenzo Perelló Expósito Id. 1 8 4
2868 17 Bartolomé Segura Segura Lluchmayor 1 »
2869 17 Miguel Noguera Ciar Id. J 8 '
2870 17 Pedro Ant.° Morlá Oliver Id. 4 8
2871 17 Bartolomé Contestí Pelegn Id 1 8
2872 17 Jorge Tomás Salvá Andraitx J 8 » 3
2873 17 Francisco Bosch Bennasar Id. | 8 3
2874 17 Bartolomé Salvá Palmer Id. 1 8 [3
2875 17 Bartolomé Arrom Morro smcellas 1 » j a
2876 17 José Gómez Escudero jd. 1 8 I
2877 17 José Moyá Vidal Id. 4 8

(Continuará)

M.C.D. 2022



Núm. 2482
a y u n t a mie n t o  d e  b u g e r

Escalafón del personal administrativo, 
técnico y subalterno, de este Ayunta
miento.

Per so nal adm i n istrati ro
D. Antonio Gelabert Beltrán, Secreta

rio-Interventor. .
D. Rafael Amengual Torrens, Deposi

tario.
Personal técnico

D. Jaime Pons Cerda, Médico titular e 
Inspector municipal de Sanidad.

D. Sebastián Gamundí Mut, Farma
céutico titular. . , .

D. Antonio Mestre Pericas, veterina
rio-Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias, carnes y víveres.

Personal subalterno
D. Antonio Rayeras March; Oficial 

SíiC'llC.
1 D. Bartolomé Llabrés Perelló, Guarda- 

Jurado. r ,
D. Jaime Gamundí Mulet, Encargado 

del Cementerio. .
Búger 2 de noviembre de mil nove

cientos veinte y ocho.—El Alcalde, Jai
me Pons.—El Secretario, Antonio Gela
bert.

**:
Núm. 2488 

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 
Formado el repartimiento de la con

tribución territorial sobre las riquezas 
rústica, colonia y pecuaria de este térmi
no municipal para el próximo año de 1929 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia. ,

Escorca 2 de noviembre de 1928.—El 
Alcalde, Martin Bernat.* * *

Formadas las listas cobratorias de la 
riqueza urbana de este término municipal 

correspondinnte al año 1929, quedan ex
puestas al público en la Secretaría de es- 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho días a fín 
de que los contribuyentes puedan exami
narlas y producir las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Escorca 2 de noviembre de 1928.—El 
Alcalde, Martin Bernat.

* *
Formada la Matricula industrial y de 

comercio de este término municipal para 
el próximo año 1929, estará expuesta al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de diez días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Escorca 2 de noviembre de 1928.—El 
Alcalde, Martin Bernat.

* * *
Núm. 2501

Formado el Padrón de la Patente Na
cional de Automóviles para, el año 1929, 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Escorca 5 noviembre de 1928.—El Al
calde, Martin Bernat.

* * *
Núm. 2474

El infrascrito Depositario del Ayunta
miento Constitucional de Escorca.

Certifico: Que en el libro de arqueos de 
los fondos de este Municipio consta el ac
ta del tenor siguiente:

«Arqueo ordinario de 31 de octubre de 
1928.—En Escorca a treinta y uno de oc
tubre de mil novecientos veinte y ocho; 
reunidos en el local que ocupa la caja de 
fondos municipales del Ayuntamiento de 
dicho pueblo los claveros que firman con 
objeto de practicar el arqueo ordinario 
que está prevenido por las disposiciones 
vigentes, se procede a la confrontación 

de los libros de la Intervención y de la 
Depositaría, resultando de ellos lo si
guiente:

Metálico
Pesetas

Existencia en fin del arqueo an
terior ................................ 840'74

Ingresado.................................... »

Total................................. 840'74
Obligaciones satisfechas. . . . »

Existencia en este día . . . . 840'74

Cuya existencia consiste:
Billetes........................................ 825'00
Oro............................................. »
Plata.............................. . . . 15'00
Calderilla.................................. 0'74

Total 840'74

Yr resultando en un todo conforme, se 
dió por terminado el presente arqueo, 
cuya acta firman en la fecha arriba ex
presada.—El Presidente, Martin Bernat. 
—El Interventor, Juan Rossclló.—El De
positario, José Solivellas.

Para que conste y obre los efectos 
oportunos, libro la présente de orden y 
con el V.° 13.0 del Sr. Alcalde en Escorca 
a dos de noviembre de mil novecientos 
veinte y ocho.—El Depositario, José Soli
vellas.—V.° 13.°—El Alcalde, Martin Ber
nat.

Núní. *2499
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Confeccionada la Matrícula industrial 
de este término municipal para el próximo 
ejercicio de 1929, queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez dias, 
contados desde la, inserción en el 13. O. 
a fin de que, durante dicho plazo, puedan 
los interesados, examinarla y producir 
con motivo de la, misma, cuantas recla
maciones tengan por conveniente; en la 
inteligencia de que no podrán ser atendi

das las que se formulen fuera del expre
sado término.

Formentera a 30 de octubre de 1928.— 
El Alcalde, Francisco Mari.

*
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial sobre la riqueza rús- 
fica de este término, formado para el pró
ximo ejercicio de 1929, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
a contar desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el B. O. de la provin
cia, a los efectos de reclamación, finido 
el cual, no podrá ser admitida ninguna.

Formentera a 2 de noviembre de 1928. 
=E1 Alcalde, Francisco Mari.

* * *
Núm. 2500

AYUNTAMIENTO DE MURO
Formada, la Matrícula industrial de 

esta villa para el año de 1929, permane
cerá expuesta al publico a efectos de re
clamación, eu la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de diez dias hábiles 
contados desde el siguiente de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Muro 5 de noviembre de 1928.—El Al
calde, Gabriel Sastre, — El Secretario, 
Francisco Campamar Garrió.

Núm. 2498
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formamada la matrícula industrial y 

de comercio de este término municipal, 
para el próximo año de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de diez 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación en el B. O. de la pro
vincia.

San José 3 de noviembre de 1928.—El 
Alcalde, Francisco Mari.** *

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Núm. 2495 PROVINCIA DE BALEARES

Palma 5 de noviembre de 1928.-E1 Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

REL CIÓN de los vehículos con motor mecánico, inscritos en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia durante el mes de octiúne de 1928.______

Xúm. 
de ma
tricula

FECHA 
de la inscripción

NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO MARCA 
del coche

NU MERO 
del motor

FORMA 
del coche

Cate
goría

Fuerza o 
potencia 
en H. P.

Servicio a que 
se le destina

1046
1047
4048
4049
4050
4051
4052

2 octubre de
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »

1928 Andrés Bestard Bonafé 
Gabriel Valls Cortés 
Bartolomé Trias Roig 
José Rossiñol de Squella 
José Noguera Llull 
Claudio Marcel Siquier 
Bartolomé Ferrer Parcts

Inca-Mesones, 26
Palma-So corro, 29
Inca-Murta, 18
Palma-Samaritana, 8
Palma-Aragón, 92
Palma-San Juan, 1
Palma-Estanco, 17

Renault 
B. S. A. 
Citroen 
Citroen 
Ford

Delage 
Renault

96140 
N.-427

6612 
7861 

159115-A. E.
1534 

73333

Sedan 
Moto 
Sedan 
Sedan 

Turismo
Sedan 
Sedan 
Moto 
Sedan 
Sedan 
Sedan 
Sedan

Cabriolet 
Sedan

Torpedo 
Sedan 
Sedan 
Moto 
Sedan 
Sedan 
Sedan

2.a
1.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a1 a

8,5
2,4

11,3
11,3
13,5
16,4
8,5
2,1

16,6
8,5
8,8

11,3
11,3 
11,3 
12,7 
11,3
17,9

Particular 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

1053 
4054 
4055 
4056 
4057 
4058 
4059 
4060 
4061 
4O6’>

2
4
4
8
8
8
8
8
9

. 9

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

»

Bartolomé Pons Siquier 
Gabriel Vallori Garau 
Jaime Segura Pomar 
Gabriel Pons 
Antonio Hernández 
Antonio Vich Cladera 
Damián Mulet Maten 
Jorge Vidal
Mateo Llull Mesquida 
Jefatura Obras Públicas

Búger-Mayor, 22
Selva
La Puebla-Mayor, 27
Binisalem-Mayor, 12
Palma-San Miguel, 21
Sancellas-P. Mercado, 16
Palma-Sindicato, 175
Palma-P. Maneu, 15 
Manacor-P. Llull, 1 
Palma

B. S. A. 
Essex 
Brasier

Fiat
Citroen 
Citroen 
Citroen 
H. Suiza 
Citroen

Ford

B.-41503 
844442 

30210 
135637 

155 
6669 
9490 

889 
7066 

297836

Ci 
ti 

ci 
ci 

d 
d 

d _ d , d , d 
■4 oí c4 oí 14 <M M 

CM M r

Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

S. P.
Particular 

Rl.
Id

4063
4064
4065
4066

11
11
11
11

»
»

»
Onofre Pomar Aguiló 
Juan Gomila Rotger 
Gabriel Ribot 
José Noguera Llull

Palma-San Agustín, 7
Palma-Marina, 13
Manacor-Santo Cristo, 27
Palma-Aragón, 92 •

13. S. A. 
Nash 

Dodge 
Ford

42048
134010

51521
286889

d 
d 

d 
d 

-i 
m

 c

19
18,5
17,9
8,8 

17,5 
20,1

8,5 
19
8,5 

11,3
3,6

17,4
9,7 

16,4 
16,4 
16,4 
17,2 
17,9 
12,8 
11,3

Id.
S. P.

Particular
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id

4067
4068
4069
4070
4071
4072
4073
4074

13
16
16
16
16
20
20
23

» »
« 
» 
» 
»

Francisco Forteza Cortés 
Ayuntamiento Palma 
Ayuntamiento Palma 
Vicente Tejada García 
Pedro Boyeras Arnau 
Antonio Taronjí Alomar 
Juan Suñer Soler 
Bartolomé Garrió Cañellas

Felanítx-Huertos, 45
Palma
Palma
Palma-Amengual, 1
Palma-Temple, 5
Sineu-Maura, 89
Manacor 
Palma-Bauza, 17

Fiat 
Renault 

Dion Boulon 
Brasier 
Nash 

Renault 
Citroen 
Peugeot

136046
16230
24181
30175

139640
90489

6072
36797

Seda n

Sedan 
Sedan 
Sedan 
Sedan 
Moto 
Sedan 
Sedan

d
 m

 ro
 to

 ro
 ro

 co
m

 b 
""

-y
go

pd
PP

4075 23 » » Bartolomé Planas Roselló Palma-Lonja, 14 Erskine 28907 O a
4076 Rafael Colomina Llobera Palma-Zavellá, 16 Mathus 158422 Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

25
29
29
29

Antonio Roca Coll Santa Eugenia-Maura, 18
Manacor-Constitución, 11
Manacor
Marratxí-Maura, 45
Pa 1 m a-Tagaman e n t

Chevrolet 4747823 Sedan 2.
4078
4079
4080
4081

»
»

» Catalina Forteza Fuster 
Industria Española Perlas 
Pedro Trias Mir
Miguel Valentí Mestre

Chevrolet 
Chevrolet 

Essex 
Ford

4880020
4951695

890944
286882

Carga 
Carga 
Sedan 
Sedan

3.a
3.a 9 a 
2>

4082
4083

29
29
29
30
30
30

» » Marquesa Vda. de Zayas 
Antonio Bibiloni Coll

Palma-Alfonzo XH1
Palma-A. Rosselló, 17

Renault 
Citroen

5113
2130

Sedan 
Torpedo

2.
2.a

4084 
408->

» José Vidal Roselló 
Antonio Bibiloni Coll

Palma-M. Cenia. 9
Palma-A. Rosselló, 17

Austin
G. M. C.

32632 
2165472

Turismo 
Carga

2.
3.a

7,5 
21,3 
10,9 
21,14086

4087
» Mateo Soler Sorra

1 María Catalá Tugores
La Puebla-Mayor, 43 
Palma-Carretera Manacor

Brasier
Auburn

20398
6500

Sedan 
Sedan

2
2.a

^o t a . Los que a continuación se expresan son los reconocidos en

3945 
j946 
3947 
3948 
^008

Mahón.
21 Sbre. de 492í
6 octubre »
8 » »

13 » ”
22 » ”

Antonio Pons Garau 
Tomás Pons Camps 
Eugenio Valeri Sahis 
Antonio Franco Mascaró 
Elisa Sorá Alonso

Mahón-Constitución 15
Mahón-Santa Eulalia, 35
Mahón-Infanta, lü
Ciudadela-M.n Auxiliadora. 4
Mahón-G. Primo Ribera 2

Fiat 
Chevrolet 

Ford 
Chevrolet 

Fiat

107769 
4873052

159834 
4822195

135930

Sedan
Sedan 

Turismo
Sedan 

Turismo ro
 ro

 ro
 ro

 ro
 

S d 
P d 

d 16,78(
16,3
13,571
16,3
8,8

1 Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

M.C.D. 2022



Núm. 2494
R E L C1Ó N de ias ventas o cambios de propietarios de vehículos Con motor mecánico anotados en la Jefatura de esta provincia durante ei mes de octubre de 1928.

Número 
del yehícuh NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL COMPRADOR DOMICILIO DEL COMPRADOR FECHA LA DE V

——

ENTA

1186 Francisco Pons Pons Ramón Martel Lloret Mahón-Infanta 130 24 agosto de3320 Ramón Arbona Arbona Marcos Fieras Rosselló Palma-Archiduque L. S. 24 septiembre3030 Miguel Pascual Sancho Guillermo Rigo Bibiloni Palma-Harina 28-3.° 20
986 Gabriel Juan Juan Luis Massanet Moragues Palma-San Miguel 137 26 »

2638 Bartolomé Bauzá Miguel Pascual Sancho Palma-Aragón 6 26 »
1498 Juan Planas Planas Gregorio Alomar Cladera Palma-Luis Marti 50-3.° 27
2522 José Cañellas Vicens Delegación de A. E. G. Ibérica Palma-Conquistador 7 27 »
2323 Pedro Comas Sorra Pedro Ventayol Qués La Puebla-Mayor 107 2 octubre3890 Mario Senna Cheribbo Miguel Santandreu Mimar Lluchmayor-La Feria 32 2 »
3785 Manuel Alonso Rubí Bartolomé Nadal Torrens Palma-Sindicato 89 2 »
1936 Mario Gaillard Onofre Forteza Aguiló Palma-Colón 16 4 »
807 José Fuster Fuster Francisco Gaya Galmés San Juan-Luis Jaime 2 2 »

3242 Cosme Julia Gomila Miguel J. JuliáCapó Felanitx-P. Pau 16 -X
3261 Francisco Segura Aguiló Gabriel Pomar Segura Palma-Carmen 21 l.° 2 »

371 Bernardo Ripoll Antonio Ripoll Llompart Lluchmavor-Plaza 6 9 »
1195 Sebastián Oliver Bosch Antonio Duran \ aquer Petra-Guillermo Moragues 7 8 »
623 Baltasar Moragues Juan Ferrer Masot Buñola-Estación 6 »

1421 Ramón Prats Arrom Jaime Martorell Sampol Caimari-Carretera Lluch 12 5 »
1085 Cristóbal Estclrich Reus José Rovira Pons Buñola-Fábrica Tejidos 5

103 Pablo Munné Llompart Jaime Termes Riba Barcelona-Son Bonifacio 31 5
1191 Francisco Fortéza Antonio Vaquer Moil Artá-Era Vieja 1 5 »
3981 Emilio Alcántara José Verd Sastre Santa Maria-Escardona 1 3 »
561 Rafael Jaume Arnaldo Comas Balaguer Son Sardina-La. Real 24 septiembre1029 Pedro Pomar Aguiló Sebastián Antich Nicolau Felanitx-M. Obrador 2 10 octubre3008 Francisco Olives Pascuchi Luis Capdevila Domenech Ciudadela-Conquistador .“,9 9

1505 Luis Capdevila Domenech Antonio Camps Cardona Mahón-Deyá 37 9
4011 Jaime Vadell Prohens Andrés Pericas Guardiola Alaró-Mitx 3 9 ))

602 Francisco Bisquerra Botines Abelardo S. Nicolás Méndez Palma-Olmos 140 9
726 Jaime Fiol Gerónimo Estades Castañer Sóller-Mar 70 10
529 Pedro A. Mandilego Antonio Llompart Reixach Palma-Obispo 17 4 »
643 Jaime Mesquida Sitjar Damián Bennasar Vánrell Campos del Puerto-Amer 2 8
319 Domingo Durán Estela Miguel Gelabert Oliver Algaida-Esperanza 2 4 » »

1369 Antonio Fuster Fuster Gabriel Alorda Alema ñy Palma-A. A. Rosselló 15 17
3432 Miguel Sorra. Miguel Oliver Vich Algaida-San Juan 5 11 »
1394 Jaime Miró Segura José Sureda Massanet Palma-Danús 4 11 »

1557 Gaspar Salom Miguel Homar Galmés Manacor-Muntaner 7 13 » »
2520 Mariano Fuster de Villalonga Magín Roig Mulet Coll d‘en Rebasa-Guasp 20 16 » »
3927 María Morey Bartolomé Rullán Morev Palma-Quetglas 4 13 »
1456 Sebastián Carbonell Juan Bou Suñer Pollensa-La Huerta 141 13 »
3364 José M.a Biarnes Bartolomé Coll Bauzá Deyá-Carretera 3 13 »
2561 Vicente Martorell José Aguiló Francoli Sóller-Luna 29 13 »
1963 Francisco Borrajo Marti Jaime Miró Segura Palma-J. Anselmo Clavé 3 16 »
2495 Pedro Tascon Ortega Alejandro Piga Barcelona-Laureano Miró 337 20 septiembre »
2130 Antonio Gómez Antonio Cuart Quetglas Muro-Malta 5 9 octubre »

2713 Gabriel Barceló Font Tomás Vallespir Palou Palma-Son Sardina 25 septiembre2267 Bartolomé Planas Baltasar Cortés Valls Palma-A. A. Rosselló 17 18 octubre2260 Miguel Bosch Rebasa Lorenzo Roig Fiol Palma-San Pedro 52 27 septiembre »
P¿ilma 5 noviembre 1928.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 2503
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
La Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada al día 29 de octubre 
último, acordó la. provisión, mediante 
concurso, de la vacante de Veterinario 
titular, bajó las bases siguientes:

1 .a' Las instancias serán presentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta dias hábiles 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en £1 B. O. y horas 
de diez a doce de la mañana.

2 .a Los solicitantes acreditarán do- 
cumen tal mente hallarse en posesión del 
título de licenciado en Veterinaria corres
pondiente, ser español, mayor de edad, 
carecer de antecedentes penales y no te
ner delecto físico que impida el ejercicio 
de su profesión.

3 .a El titular vendrá obligado a resi
dir en esta población.

4 .a El sueldo anual señalado a dicha 
plaza es de setecientas cincuenta pesetas.

Alcudia 2 de noviembre de 1928.—El 
Alcalde, José Tous. ** A

Núm. 2472
Don Juan Chipés Escandell, Secretario 

de la, Junta Municipal del Censo Elec
toral de Santa Eulalia del Río, partido 
de Ibiza, provincia de Baleares.
Certifico: Que la Junta Municipal del 

Censo Electoral de este término en sesión 
de primero del actual, procedió a la de
signación de los locales en que deben ve- 
riñearse precisamente cuantas elecciones 
puedan tener lugar hasta el día primero 
de diciembre del próximo año en la for
ma siguiente:

Por la pripiera sección, distrito prime
ro, la escuela nacional de niños de esta. 
Villa.

Para la segunda sección, distrito pri
mero, la escuela, nacional de niños de 
San Carlos, instalada en la carretera, 
propiedad de la Sociedad Instructiva Mi
nerva de dicho pueblo.

Para, la tercera sección, distrito segun
do, Santa Gertrudis, la escuela nacional 
de niños «Casa Vilde Escandell», propie
dad de D Vicente Riera, Presbítero.

Y para la cuarta, sección, Jesús, la cs- 
euela nacional de niños sita en dicha pa

rroquia propiedad de Doña Margarita 
Cardona Riera.

Para que conste y se remite al Exce
lentísimo Señor Gobernador Civil de esta 
Provincia para, su publicación en el Bo- 
l e t ix  Of ic ia l , de conformidad con el ar- 

i tículo veintidós de la Ley Electoral, libro 
■ la presente certificación en Santa Eulalia 
- del Rio a 29 de octubre de 1928. — Juan 
í Clapés, Secretario.—V.° B.° — El Presi
: dente, Bartolomé Escandell.
i A**

Núm. 2483 
JUNTA MUNICIPAL 

del C-nso Electoral de Fornalutoc
Relación del local designado por la 

Junta del Censo Electoral, en el que se 
verificarán cuantas elecciones puedan te
ner lugar durante el año próximo 1929.

Sección única.—Colegio electoral, en 
la escuela Nacional de niños.

Fornalutx 27 octubre de 1928.—El Juez 
Municipal, Bartolomé Mayol.

Núm. 2478
Don Gabriel Alort Berna!, Juez de 7.a ins

tancia del partido de Inca.
Cumpliendo providencia de esta fecha, 

recaída en el expediente que se instruye 
sobré reclusión definitiva de Lorenzo Reus 
Jaume, natural de Biniamar, lugar sufra
gáneo de Selva, domiciliado últimamente 
en Lloseta, consorte de Margarita Rotger 
Ramón, se emplaza, por el presente, a 
los pariente de dicho Lorenzo Reus, que 
se halla recluido en el Manicomio Provin
cial de Palma, por término de un mes, 
a los efectos prevenidos por la regla 8.a 
del R. D. de 19 de mayo de 1885, pasado 
el cual se resolverá con o sin su audien
cia, si no hubieren comparecido.

Dado en Inca a treinta de octubre de 
mil novecientos veinte y ocho.—Gabriel 
Alou.—Ante mi, Esteban Ribas, Oficial 
auxiliar. * * * 

Núm. 2505
CEDULAS DE NOTIFICACION

El Señor Juez de Instrucción del Dis
trito de la Catedral de esta ciudad en pro
videncia de ayer dictada en cumplimien
to de carta orden de la Excma. Audiencia 
de esta, provincia, dimanante de causa so

bre estafa número 44 de este año, seguida 
contra Rafael Fiol Flores, casado, de vein
te y siete años de edad, comerciante, na
tural de Catacaos (Perú) vecino que fué 
de esta ciudad, en la actualidad de para
dero ignorado, ha acordado se notifique 
en legal forma a dicho Fiol, que por auto 
de la Excma. Audiencia de esta provin
cia de diez y ocho del actual se le declaró 
comprendido en el Real decreto de ocho 
de Septiembre último indultándole de 
la totalidad de la pena que le fué impues
ta en la causa número 44 de este año que 
se le siguió por estafa y cuya condena le 
fué suspendida por auto de seis de sep
tiembre próximo pasado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido Fiol se publica la pre
sente que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en Palma a 
veinte y cuatro de octubre de mil nove
cientos veintiocho.—Gonzalo F. Espinar.** *

Núm 2506
El Señor Juez de Instrucción del dis

trito de la Catedral de esta ciudad, en 
providencia de hoy dictada en cumpli
miento de carta orden de la Superioridad 
dimanante de la causa número 21 de 1926 
sobre lesiones por imprudencia temera
ria, ha. dispuesto se notifique al penado 
en dicha causa, Jaime Mut Caldés, veci
no que fué de es til ciudad, calle de Santo 
Domingo, número 32, en la actualidad de 
paradero ignorado, que por auto de vein
te y nueve de' octubre último se le declaró 
comprendido en el Real Decreto de ocho 
de Septiembre de este año, indultándole 
de la totalidad de la pena que se le impu
so en la referida causa y cuya condena le 
fué suspendida en auto de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos veintiséis.

Y a fin de que sirva de notificación en 
legal forma a dicho Jaime Mut, se expide 
la presente । ira su notificación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, en Pal
ma a cinco de noviembre de mil nove
cientos veintiocho.—Gonzalo F. Espinar.* * * 

Núm. 2177
El Jefe de 'Jransportes Milita res de esto 

Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Establecí- 1 

miento, durante el mes de diciembre pró
ximo venidero las especies de artículos 
que a continuación se expresan se señala 
el día 2 del mismo a las 11 de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentarse 
en la Jefatura de Transportes de esta 
Plaza Calle de Santa número 3 sus propo
siciones con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir, la5 
condiciones de buena calidad, requeridos 
para el suministro y en los precios de 
ellos, comprenderse" o sean obligados a 
poner los artículos que ofrezcan al Pie 
de los almacenes del expresado Estable
cimiento. ,

Mahón 2 de noviembre de 1928.—J°se 
Moreno.

Artículos que se citan
Botes de kaol, Aceite brillante, Cabos 

de algodón, Aceite común y Carbón ve
getal. 1

* * *
Núm. 2496

CAMARA OFICIAL
de la Propiedad urbana de la Procincii1 

de Baleares
Se hace saber a los señores asociad0® 

que la cobranza de sus cuotas personal0® 
obligatorias correspondientes al seguñ0, 
semestre de 1928 para los grupos prin16' 
ro, segundo y primera categoría del tei' 
cero, se efectuará a partir del próxiiD 
mes de noviembre en los locales de 
Recaudación del Estado en Palma y 
las demás poblaciones de la Provincia-‘ 
tiempo de hacerse la de la contribuci° 
urbana.

Terminado el plazo de pago volunu 
rio, las cuotas serán exigidas con arre^ 
al párrafo 2.° del art.° 59 del Reglam00 
orgánico; debiendo satisfacerse en el t 
cal de la Cámara—Unión, 3 y 5—en 1 ■ 
nía, los recibos atrasados a cuyos dea.1* 
res no se les hayan reclamado judiCR 
mente.

Palma 30 octubre de 1928.—El 1 rc. 
dente, Sebastián Simó.—El Secretar ’ 
Jerónimo Castaño.

l’AIAíA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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